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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-2018-01630-00 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE  
ARAGUA 

DEMANDADO:     GLADYS STELLA TELLO AMADO 
FRANCESCO RICCI 

ASUNTO: INCORPORA 

 

Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 
 
1.- INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que considere 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900320-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JUSRISCOOP S.A.  

DEMANDADO:     BETTY MERCEDES CUBIDES BOTIA 

ASUNTO: INCORPORA  

 

Vistos los memoriales obrantes en el expediente, el Despacho DISPONE: 
 

- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del oficio civil No.002-J ante IPS Laboratorio Clínico Nora Álvarez Ltda., y oficio civil 
No.001-J ante las diferentes Entidades Bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900494-00 

DEMANDANTE:    FRIO Y CALOR S.A. 

DEMANDADO:     HECTOR NIÑO FUENTES 
SANDRA PATRICIA REYES 

ASUNTO: INCORPORA 

 

Vistos los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 
 
1.- INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por la Alcaldía Municipal de Yopal y La 

Gobernación de Casanare1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que 
considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801274-00 

DEMANDANTE:    AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     YENNI ANDREA QUITIAN  
JOSE ANTONIO MARTINEZ 

ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS  
EMPLAZADAS – ORDENA REHACER  
NOTIFICACION – REQUIERE CGP ART. 317 

 

Teniendo en cuenta las constancias de notificación y escrito efectuado por el apoderado de la 

parte demandante, en el cual solicita el emplazamiento de los demandados, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ACCEDER al emplazamiento del demandado JOSE ANTONIO MARTINEZ, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP. Por 

secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

 

2.  Por otro lado , se observa que el envío de la notificación personal realizada a la demandada 

YENNI ANDREA QUITIAN TOLOZA, según constancia emitida por la empresa de correo certificado1, 

fue devuelto bajo causal de “RESIDENTE AUSENTE, como quiera, que no existe norma expresa que 

determine el trámite que corresponda cuando la notificación ha sido devuelta por la mentada causal, 

SE REQUOERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este auto, proceda a enviar nuevamente la notificación personal según los parámetros 

del CGP Art. 291, a través de una empresa diferente a las ya utilizadas o en su defecto en un horario 

distinto, a fin de dar más certeza al Despacho de su entrega y así seguir con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900223-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANANRE IFC 

DEMANDADO:     JESUS ALEXANDER PINZON SANCHEZ 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 

Teniendo en cuenta para los todos los fines procesales pertinentes que el ejecutado JESUS 

ALEXANDER PINZON SANCHEZ se presentó en la secretaría del Juzgado y se notificó de la demanda 

el día 15 de agosto de 20191, y dentro del término de traslado de la demanda no propuso excepciones, 

aunado a que no se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado; es 

indiscutible que concurren en este evento las circunstancias previstas en el CGP Art. 440, por lo que el 

Juzgado DISPONE: 

1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE 

CASANARE IFC., y en contra de JESUS ALEXANDER PINZON SANCHEZ, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 27 de junio de 20192.  

 
2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida JESUS ALEXANDER PINZON SANCHEZ. 

Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de UN MILLON 

DE PESOS ($1.000.000) M/CTE. 

5º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900080-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     GUSTAVO AVELLA BARRERA  
JUAN CARLOS AVELLA CASTELBLANCO  
MARIA QUISPHI GONZALEZ 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION  
– ENVIA PROCESO PARA REOGANIZACION  

 

Revisado minuciosamente el expediente, se determina que se ha surtido el trámite de 

notificación personal en debida forma, de la siguiente manera: 

 

No obstante el demandado GUSTAVO AVELLA BARRERA mediante escrito presentado el día 

09 de agosto de 20191, confirió poder especial al profesional de derecho FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE, para que ejerciera su representación, quien, adjunto a dicho escrito presentó auto de 

apertura del proceso de SOLICITUD DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, incoada por el señor 

AVELLA BARRERA, en el Juzgado Tercero Civil del Circuito, bajo el radicado 2018-00240-00, razón 

por la cual, en cumplimiento del artículo 20 de la ley 1116 de 2006, se dispondrá tener por notificado al 

demandado por conducta concluyente, aunado a esto se procederá al envío parcial del proceso 

respecto del demandado GUSTAVO AVELLA BARRERA, empero se continuará la ejecución con los 

codemandados MARIA QUISPHI GONZÁLEZ y JUAN CARLOS AVELLA. 

Así las cosas, se entiende que el extremo demandado señores MARIA QUISPHI GONZÁLEZ y JUAN 

CARLOS AVELLA, se tuvo por notificado el día 02 de septiembre  de 2019, iniciando a correr el término 

de traslado de la demanda el día 03 de septiembre de 2019 finalizando el día 16 de septiembre de 

2019, no obstante guardaron silencio respecto de lo pretendido por el ejecutante, razón por la cual se 

procederá a dictar orden de seguir adelante la ejecución en observancia del artículo 440 del Código 

General del Proceso, aunado a esto, se dispondrá incorporar y poner en conocimiento la nota devolutiva 

expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal – Casanare.  

En consecuencia, de lo anterior, este despacho DISPONE:  

 

1. Tener por notificado al señor GUSTAVO AVELLA BARRERA, en los términos del artículo 301 

del C.G.P.  

2. Reconocer personería jurídica para actuar en los términos del poder conferido para la 

representación del señor GUSTAVO AVELLA BARRERA, al profesional de derecho FREDY ALBERTO 

ROJAS RUSINQUE.  

3. Ordenar el envío del presente proceso respecto del demandado GUSTAVO AVELLA BARRERA 

al Juzgado Tercero Civil del Circuito para que forme parte del proceso de reorganización empresarial 
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  O.F.C. 

identificada con el radicado 2018-00240 que se sigue en ese despacho. Por secretaría efectúese la 

gestión debida.  

4. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., y en contra de 
MARIA QUISPHI GONZALEZ y JUAN CARLOS AVELLA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 13 de junio de 20192.  
 

5.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 
446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
6.  Se condena en COSTAS a la parte vencida MARIA QUISPHI GONZALEZ y JUAN CARLOS 

AVELLA Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

7. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($875.000) M/CTE. 

8. Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900151-00 

DEMANDANTE:    ALFONSO SUAREZ TORRES 

DEMANDADO:     VICTOR AUGUSTO ACOSTA QUINTERO 

ASUNTO: REQUIERE POR CGP ART.317 REHACER  
NOTIFICACIONES 

 

              Revisado el expediente se observa que la apoderada de la parte actora arrima constancias de 

la gestión de envío de notificación surtida al demandado, no obstante, la CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL fue devuelta por la causal NO RESIDE/AUSENTE, y la CITACION DE NOTIFICACIÓN 

POR AVISO, cuenta con resultado negativo aunado al hecho que fue enviado a un dirección diferente 

a la aportada en la demanda como es CALLE 14 No. 26 – 55 del municipio de Yopal , así las cosas, 

esta vista judicial dispondrá requerir a la parte demandante para que en el término improrrogable de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, allegue la notificación en debida 

forma. 

 
      Ahora bien, en atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte demandante y con 

ocasión a la pandemia decretada en todo el territorio nacional, la cual trajo consigo importantes cambios en la 

implementación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la prestación del servicio de 

administración de justicia, en la actualidad para tener acceso al expediente se ordenará compartir el link del 

proceso. En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

       1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, ejecute y arrime a este despacho el trámite de notificación a la 

dirección electrónica en debida forma, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. Por 

secretaría contrólese el término otorgado y una vez vencido, ingrésese al despacho para lo pertinente.  

 
2. SE ORDENA por secretaría oficiar y compartir al correo electrónico referenciado poer el 

profesional de derecho, el link del proceso para que el demandante tenga acceso al mismo  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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M.L.   
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Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900021-00 

DEMANDANTE:    GABRIEL RICARDO SALAMANCA SANABRIA 

DEMANDADO:     ARTURO CAMARGO 

ASUNTO: INCORPORA 

 

Vistos los memoriales obrantes en el expediente, el Despacho DISPONE: 
 

- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del Despacho Comisorio No.525-O ante la Casa de la Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900526-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     JUAN CARLOS ORDUZ CHAPARRO 

ASUNTO: NO ACCEDE A CORREGIR AUTO MEDIDAS –  
INCORPORA 

 

Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 

 
 1º- NO ACCEDER a la solicitud de coerción del auto de 15 de agosto de 20191, toda vez que 

revisado el aludido auto se observa que el mismo no adolece de error alguno; razón por la cual, estese 

a lo dispuesto en la aludida providencia. 

2º- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del oficio civil No.0704-K ante Molino Sonora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

613b8b13b4ba709d0108f177e7836616c9bebb20168732cbe4b2e4c3bb8f5f66 
Documento generado en 21/06/2021 11:42:12 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Archivo Cuaderno Medidas Cautelares Expediente Digital 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Doc.06-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 

M.L. 
 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801233-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     SEBASTIAN RICARDO CARDOZO 

ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS  
EMPLAZADAS 

 

Teniendo en cuenta escrito presentado por el apoderado de la parte demandante1, en el cual 

solicita el emplazamiento del demandado, como quiera que fue negativo el trámite de notificación a la 

dirección  CALLE 44F No. 38 – 03 del municipio de Yopal,  y una vez revisado minuciosamente el 

plenario se advierte que dicha solicitud se ajusta a derecho por lo que se procederá a ordenar el 

emplazamiento del extremo pasivo en observancia del artículo 293 y el decreto legislativo 806 de 2020, 

en consecuencia el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ACCEDER al emplazamiento del demandado SEBASTIAN RICARDO CARDOZO, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP. 

Por secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900494-00 

DEMANDANTE:    FRIO Y CALOR S.A. 

DEMANDADO:     HECTOR NIÑO FUENTES 
SANDRA PATRICIA REYES 

ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS  
EMPLAZADAS 

 

Teniendo en cuenta las constancias de notificación y escrito efectuado por el apoderado de la 

parte demandante en el cual solicita el emplazamiento de los demandados, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ACCEDER al emplazamiento de los demandados HECTOR NIÑO FUETES y SANDRA 

PATRICIA REYES, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 y 108 del CGP. Por secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900516-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     EULALIA ROBLES FUENTES 

ASUNTO: TENER POR NOTIFICADA LA DEMANDADA –  
CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 
1º- TENER para los todos los fines procesales pertinentes que la demandada EULALIA ROBLES 

FUENTES, se notificó de forma personal el día 6 de septiembre de 20191   y dentro del término presentó 
contestación de la demanda.2 

 
2º- CÓRRASE traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el CGP Art. 443, para que se pronuncie al 
respecto, adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer 

 
 3º- Vencido el término anterior, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho a fin de tomar las 

determinaciones que en derecho correspondan. 
        

4°- Por sustracción de materia el Juzgado no se pronuncia frente a las constancias de notificación3 de 
la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900151-00 

DEMANDANTE:    ALFONSO SUAREZ TORRES 

DEMANDADO:     VICTOR AUGUSTO ACOSTA QUINTERO 

ASUNTO: INCORPORA 

 

              Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 

- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la nota devolutiva por 
medio de la cual la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Yopal, da respuesta al oficio de 
medidas, para que realicen las consideraciones pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900223-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANANRE IFC 

DEMANDADO:     JESUS ALEXANDER PINZON SANCHEZ 

ASUNTO: INCORPORA 

 

Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 

- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del oficio civil No. 548O ante a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y oficio 
civil No.548-O ante las diferentes Entidades Bancarias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900580-00 

DEMANDANTE:    IRMA BARRAGAN BARRAGAN 

DEMANDADO:     CAMILO ANDRES SALCEDO GOMEZ 

ASUNTO: AUTORIZA NUEVA DIRECCION PARA  
NOTIFICAR -  REQUIERE PARA NOTIFICAR CGP  
ART. 317 

 

Vistas las manifestaciones hechas por la parte ejecutante1, INCORPORESE al expediente 

constancia de notificación allegadas, según envíos realizado a la dirección Kilometro 2.5 Vía 

Matepantano con la anotación “DIRECCIÓN NO EXISTE”. 

- Como consecuencia de lo anterior y en atención a la solicitud presentada por la parte 

demandante, TÉNGASE COMO NUEVA DIRECCIÓN de notificación del demandado CAMILO 

ANDRES SALCEDO GOMEZ el Kilómetro 2.5 Vía Yopal – Siribana Conjunto Cerrado La Roca. 

- Teniendo en cuenta lo anterior, SE REQUIERE al extremo demandante para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, rehaga la actuación tomando 
las formalidades procesales establecidas para el efecto; actuación anterior indispensable para lograr la 
efectiva vinculación del extremo pasivo e imprimir celeridad a la ejecución aquí adelantada. So pena 
de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900321-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURISCOOP`S.A. 

DEMANDADO:     LUZ MIRYAM ROJAS ARCOS 

ASUNTO: INCORPORA 

 

Vistos los memoriales obrantes en el expediente, el Despacho DISPONE: 

- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del oficio civil No.0026-J ante las diferentes Entidades Bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900320-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JUSRISCOOP S.A.  

DEMANDADO:     BETTY MERCEDES CUBIDES BOTIA 

ASUNTO: ORDENA NOTIFICAR POR CORREO  
ELECTRONICO – REQUIERE CGP ART. 317  

 

 Revisadas las constancias de envío de las comunicaciones para notificar personalmente al 
demandado LUIS MAURICIO SANDOVAL SANDOVAL efectuada a la dirección informada y ésta fue 
infructuosa, y como quiera que en el libelo de notificaciones de la demanda existe dirección electrónica, 
el Despacho DISPONE: 

 
1°- ORDENAR a la parte demandante agotar el trámite de notificación al correo electrónico es 

bettymerced@hotmail.com, atendiendo los parámetros establecidos en el CGP Art. 291. Apórtense los 
correspondientes acuses de recibo.     

 

2º- Teniendo en cuenta lo anterior, REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva acreditar el trámite de notificación a 
la parte demandada. 

 
Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo estipulado en el CGP Art. 317, esto es, el 

desistimiento tácito de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900021-00 

DEMANDANTE:    GABRIEL RICARDO SALAMANCA SANABRIA 

DEMANDADO:     ARTURO CAMARGO 

ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS  
EMPLAZADAS 

 

Teniendo en cuenta las constancias de notificación y escrito efectuado por el apoderado de la 

parte demandante, en el cual solicita el emplazamiento de los demandados, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ACCEDER al emplazamiento del demandado ARTURO CAMARGO, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP. Por secretaria se 

ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900128-00 

DEMANDANTE:    GLADIS MARCELA VARGAS ALFONZO  

DEMANDADO:     WILLIAM CAEDOZO COY 

ASUNTO: VALIDA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION  
PERSONAL – REQUIERE PARA NOTIFICAR  
POR AVISO  

 

Vistos los memoriales presentados en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:  

1º- VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal efectuado por al 

demandado1, como quiera que éste se halla conforme con los presupuestos del CGP.Art.291. 

2º- Teniendo en cuenta lo anterior, REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, realice la actuación pendiente a su cargo, 

consistente en acreditar la vinculación real de la parte demanda al proceso, efectuando los trámites de 

notificación en los términos del CGP Art. 292, allegar las constancias respectivas. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito de la 
demanda.         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900226-00 

DEMANDANTE:    JAVIER HUMBERO GUERRERO ROMERO  

DEMANDADO:     LUIS MAURICIO SANDOVAL SANDOVAL 

ASUNTO: VALIDA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION  
PERSONAL – REQUIERE PARA NOTIFICAR  
POR AVISO  

 

Vistos los memoriales presentados en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:  

1º-  VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal efectuado por al 

demandado1, como quiera que éste se halla conforme con los presupuestos del CGP.Art.291. 

2º- Teniendo en cuenta lo anterior, REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, realice la actuación pendiente a su cargo, 

consistente en acreditar la vinculación real de la parte demanda al proceso, efectuando los trámites de 

notificación en los términos del CGP Art. 292, allegar las constancias respectivas. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito de la 
demanda.         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801134-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

DEMANDADO:     FERNANDO VARGAS  RODRIGUEZ 

ASUNTO: DECRETA DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por FIANCIERA JURISCOOP S.A., en contra FERNANDO VARGAS RODRIGUEZ, la cual 

queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio  de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800655-00 

DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO:     CLAUDIA MARCELA BOHORQUEZ RIVERA 

ASUNTO: DECRETA DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en contra CLAUDIA MARCELA BOHORQUEZ 

RIVERA la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900128-00 

DEMANDANTE:    GLADIS MARCELA VARGAS ALFONZO  

DEMANDADO:     WILLIAM CAEDOZO COY 

ASUNTO: INCORPORA  

 

Vistos los memoriales obrantes en el expediente, el Despacho DISPONE: 

1.- INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por la Alcaldía Municipal de Yopal1. 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que considere pertinente. 

2- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del oficio civil No.0849-K ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de Yopal, y oficio 
civil No.0579-O ante las diferentes Entidades Bancarias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900248-00 

DEMANDANTE:    CAROLINA TRIANA DE RUIZ 

DEMANDADO:     BENJAMIN RODRIGUEZ 

ASUNTO: REQUIERE PARA NOTIFICAR CGP ART. 317 –  
INCORPORA 

 

Vista la documentación allegada por el apoderado de la parte ejecutante, se observa que el 

envío de las notificaciones tanto personal como por aviso, según constancia emitida por la empresa de 

correo certificado1, fue devuelto bajo causal de “SE REHUSO A RECIBIR”. 

 

Como quiera que el CGP Art. 291 inciso segundo numeral 4 dispone que “cuando en el lugar 
de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá 
constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”, observa 
este despacho que hay certificación alguna de tal acto, teniendo en cuenta lo anterior el Despacho 
DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación de este auto, proceda a enviar nuevamente la notificación según los parámetros del 
CGP Art. 291 ss, a través de una empresa diferente a las ya utilizadas o en su defecto en un horario 
distinto, a fin de dar más certeza al Despacho de su entrega y así seguir con el trámite correspondiente. 

2.- - INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del oficio civil No.1234-CL ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Yopal. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTCARIO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900091-00 

DEMANDANTE:    TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO:     JOSE LUIS ROSAS FUQUEN 

ASUNTO: ACLARAR SITUACION A LA OFICINA DE  
REGISTRO  INSTRUMENTOS PUBLICOS 

 

Teniendo en cuenta que se tuvo por notificado al extremo demandado el día 07 de octubre  de 
2019, sería del caso proceder a dictar orden de seguir adelante la ejecución conforme a las reglas del 
CGP Art. 468, no obstante, de acuerdo a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos1 se procederá a hacer las siguiente aclaración: 

Si bien es cierto el gravamen hipotecario en la anotación del certificado de Tradición y libertad 
no se encuentra realizado a favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS sino a favor 
de BANCOLOMBIA, esta situación se debe a que el titulo base de ejecución del proceso fue endosado 
en propiedad a la mencionada titularizadora como se observa a fl. 11 Doc.01, por lo tanto, es la actual 
titular del derecho que se está ejecutando y por ende de la garantía hipotecaria 

Así las cosas, por secretaria OFICIESE a la Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal 

comunicando la situación que aquí se expone en aras de dar claridad a la nota devolutiva para efectos 

de que proceda de manera inmediata con el acatamiento de la medida cautelar, esto es, la inscripción 

del embargo. Para mas claridad adjúntese la mota devolutiva en cuestión. 

Se advierte que le corresponde a la parte actora realizar la gestión de radicación del oficio a 

librar. 

De acuerdo con lo anterior, se REQUIERE al extremo ejecutante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, realice la gestión impuesta a su cargo a fin de ser inscrita 

la cautela de embargo sobre el bien ya referido, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

conforme lo dispone el CGP Art.317.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900161-00 

DEMANDANTE:    YULY GAILORD CAMARGO SEGURA 

DEMANDADO:     CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA REXCAL SAS 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 

Teniendo en cuenta el los demandado fue debidamente notificado personal  y por aviso1, y 

dentro del término de traslado de la demanda no propusieron excepciones, con fundamento en lo 

dispuesto por el CGP. Art. 440– 2, el Juzgado DISPONE: 

1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de YULY GAILORD CAMARGO SEGURA, 

contra CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA REXCAL SAS, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 4 de julio de 20192.  

 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida FERNANDO CUEVAS ABRIL. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS. ($2.858.000) M/CTE. 

5°. DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con F.M.I No. 470-133632 de 

propiedad del demandado, el cual se encuentra debidamente embargado.  

Para tal efecto líbrese despacho comisorio al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE YOPAL – 

CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la práctica de la 

diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios.  

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art. 48. 

Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso.  

6º. ACEPTAR LA RENUNCIA de la Doctora ENYTH ELVIRA BARRERA ESTRADA, en los 

términos del CGP Art. 76. 

 

 7°. RECONOCER personería jurídica a la Profesional del derecho AMPARO YANETH 

IZQUIERDO SILVA portadora de la Tarjeta Profesional No.339.705 del C.S. de la J., abogado 

designado por la firma BARRERA ESTRADA ABOGADOS SAS, para actuar como apoderado judicial 

de la ejecutante, conforme al mandato legal conferido3.  
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8°.Contra la presente decisión no procede recurso alguno4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800995-00 

DEMANDANTE:    COMFACASANARE  

DEMANDADO:     HELIT GARCES NARVAEZ 

ASUNTO: DECRETA DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por COMFACASANARE, en contra HELIT GARCES NARVAEZ, la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801216-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

DEMANDADO:     NORMA CARELY PEREZ RIAÑO 

ASUNTO: DECRETA DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por FIANCIERA JURISCOOP S.A., en contra NORMA CARELY PEREZ RIAÑO, la cual 

queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900580-00 

DEMANDANTE:    IRMA BARRAGAN BARRAGAN 

DEMANDADO:     CAMILO ANDRES SALCEDO GOMEZ 

ASUNTO: INCORPORA 

 

Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 
 
1.- INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por Banco de Occidente1. PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que considere pertinente. 
 
2. - INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 

de la radicación del oficio civil No.0718-K ante diferentes Entidades Bancarias y oficio civil No.0718-K 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 

 
3.- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la nota devolutiva 

por medio de la cual la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Yopal, da respuesta al oficio 
de medidas, para que realicen las consideraciones pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701301-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     METAL HERNANDEZ Y SERVICIOS SAS 
JOSE EVELIO HERNANDEZ GONZALEZ 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 

Teniendo en cuenta para los todos los fines procesales pertinentes que los ejecutados METAL 

HERNANDEZ Y SERVICIOS SAS y JOSE EVELIO HERNANDEZ GONZALEZ se presentaron en la 

secretaría del Juzgado y se notificaron de la demanda el día 30 de agosto de 20191, y dentro del término 

de traslado de la demanda no propuso excepciones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno con 

entidad suficiente para invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las 

circunstancias previstas en el CGP Art. 440, por lo que el Juzgado DISPONE: 

1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., y en contra 

de METAL HERNANDEZ Y SERVICIOS SAS y JOSE EVELIO HERNANDEZ GONZALEZ, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 30 de mayo de 

20192.  

 
2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida METAL HERNANDEZ Y SERVICIOS SAS y 

JOSE EVELIO HERNANDEZ GONZALEZ. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($3.372.000) M/CTE. 

5º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-2018-01630-00 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE  
ARAGUA 

DEMANDADO:     GLADYS STELLA TELLO AMADO 
FRANCESCO RICCI 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 

Teniendo en cuenta que los demandados GLADYS STELLA TELLO AMADO y FRANCESCO 
RICCI fueron debidamente notificados personalmente1 y por aviso2, y dentro del término de traslado 
de la demanda no propusieron excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 440– 2, 
el Juzgado DISPONE: 

 
1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS 

DE ARAGUA., y en contra de GLADYS STELLA TELLO AMADO y FRANCESCO RICCI, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 9 de mayo de 
20193.  
 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida GLADYS STELLA TELLO AMADO y 

FRANCESCO RICCI. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($298.000) M/CTE. 

5º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900526-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     JUAN CARLOS ORDUZ CHAPARRO 

ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS EMPLAZADAS 

 

Teniendo en cuenta las constancias de notificación y escrito efectuado por el apoderado de la 

parte demandante, en el cual solicita el emplazamiento de los demandados, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ACCEDER al emplazamiento del demandado JUAN CARLOS ORDUZ CHAPARRO, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP. 

Por secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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Yopal, veintiuno (21) de junio  de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201700037-00 

DEMANDANTE:    LEONILDE BARRERA VALERO 

DEMANDADO:     CESAR AUGUSTO OLMOS 

ASUNTO: DECRETA DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por LEONILDE BARRERA VALERO, en contra FABIO ORLANDO MESA HOLGUIN la cual 

queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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